
REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA 

 

Coordinación General de Auditoría 

 

Artículo 97.- Corresponde a la Coordinación General de Auditoría: 

 

I. Elaborar y coordinar la integración y ejecución del programa anual de auditoría, darle 

seguimiento y evaluar sus avances; 

 

II. Proponer al Contralor las bases para la realización de las auditorías de tipo contable, 

financiero, operacional y de cualquier otra naturaleza, fijando los programas generales de 

dichas auditorías; 

 

III. Revisar el ejercicio del presupuesto autorizado al Tribunal, analizar las variaciones 

más significativas y comprobar su justificación, así como formular el informe 

correspondiente para su envío al Contralor; 

 

IV. Verificar que se cumplan las observaciones formuladas por actos de fiscalización de 

la Auditoría Superior de la Federación y de la propia Contraloría Interna; 

 

V. Formular, en su caso, los manuales, guías, instructivos y procedimientos necesarios 

para la práctica de las auditorías; 

 

VI. Turnar a la Coordinación General de Quejas, Denuncias, Responsabilidades y 

Registro Patrimonial los expedientes, dictámenes técnicos y contables relativos a las 

investigaciones y auditorías que se hubieran practicado, cuando de las mismas se 

deriven presuntas responsabilidades. 

 

VII. Supervisar la destrucción de expedientes tanto jurisdiccionales como administrativos que 

tengan el carácter de archivo muerto, así como la baja, enajenación y destino final de 

bienes muebles del Tribunal; 

 

VIII. Intervenir en términos del artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal, en 

representación de la Contraloría Interna en las actas de entrega-recepción de los 

servidores públicos de confianza del Tribunal al concluir sus nombramientos o separarse de 

sus cargos por cualquier causa. 

 

IX. Efectuar revisiones técnico-normativas en materia de adquisiciones y obra pública, 

realizar las investigaciones de oficio, así como aquéllas que con ese carácter convenga 

llevar a cabo, y 

 

X. Expedir y certificar las copias de documentos o constancias que existan en sus archivos, 

cuando proceda o a petición de autoridad competente; y 



 

XI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y el Pleno Jurisdiccional de 

la Sala Superior. 

 

Sin perjuicio de su ejercicio directo por parte del Titular de la Coordinación General de 

Auditoría, al Director de Auditoría corresponderá el ejercicio de las atribuciones previstas 

en las fracciones I a IX de este artículo. 

 


